
Expediente: 4288/19
Carátula: BURGOS CELESTE DE LOS ANGELES C/ IBAÑEZ JESUS ALBERTO EZEQUIEL Y OTRA S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 20/03/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27261375074 - BURGOS, CELESTE DE LOS ANGELES-ACTOR/A
90000000000 - IBAÑEZ, JESUS ALBERTO EZEQUIEL-DEMANDADO/A
90000000000 - RODRIGUEZ, MARCELA DEL VALLE-DEMANDADO/A
20310385655 - ESCUDO SEGUROS S.A., -CITADO/A EN GARANTIA
30716271648311 - DEFENSORA DE MENORES DE LA IA. NOM., -DEFENSOR/A OFICIAL DE MENORES E INCAPACES

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 4288/19

*H102326045550*
H102326045550

Juzgado Civil y Comercial Común V nom

JUICIO: BURGOS CELESTE DE LOS ANGELES c/ IBAÑEZ JESUS ALBERTO EZEQUIEL Y
OTRA s/ DAÑOS Y PERJUICIOS. EXPTE. N°4288/19

Proveyendo la actuación: SOLICITO EXTRACCION DE ARCHIVO - POR: BALCARCE, VANESA
ALEJANDRA - 16/03/2026 09:54

San Miguel de Tucumán, marzo de 2026.

1) Por presentada con domicilio real denunciado y digital constituido a la letrada Vanesa Alejandra
Balcarce (MP 9747) en el carácter de apoderado de CELESTE DE LOS ANGELES BURGOS Y
LUIS ALEJANDRO PEREZ (quien aclanzó la mayoría de edad) en mérito del acta poder
acompañada (cfr. artículo 9, inciso 5 del CPCCT). Désele intervención de ley.

2) Por acompañados los recaudos legales por apersonamiento en juicio.

3) Habiendo alcanzado la mayoría de edad LUIS ALEJANDRO PEREZ, se hace constar que cesa la
representación de la Defensoría de Niñéz de la I° nominación. Fdo: Dr. Pedro Daniel Cagna - Juez
Civil y Comercial Común de la V° Nominación.

Actuación firmada en fecha 19/03/2026

Certificado digital:
CN=CAGNA Pedro Daniel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20181873966

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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